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Dominique Hervé Espejo 

Fiscal Instructora 

MAT.: Cumple lo ordenado. 

ANT.: Resolución Exenta W 150, de 28 de febrero de 2017. 

ADJ.: Reporte de Cumplimiento de Medida Provisional 

Santiago, 23 de marzo de 2017 

Superintendencia del Medio Ambiente 
SUPERINTENDENCIA 

DEL MED!O AMBIENTE 

Presente 

De nuestra consideración: 

2 4 MAR 2017 
OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

Junto con sa ludar cordialmente, me dirijo a ust ed en representación de Inmobiliaria 

Centro Médico Antofagasta S.A., domiciliada para estos efectos en Badajoz 45, Piso 8, Las 

Condes, Santiago, encontrándome dentro de plazo, con el objeto de dar cumplimiento a lo 

instruido en la Resolución Exenta W 150, de 28 de febrero de 2017, notificada 

personalmente a la empresa en sus oficinas en Antofagasta, cuyo Resuelvo Primero, 

numeral 1, ordena que el titular deberá enviar a esta Superintendencia, como medio de 

verificación del cumplimiento, un reporte dentro del plazo de 25 días corridos, que dé 

cuenta de la forma en que se ha llevado a cabo la medida provisional que ordena la 

parali zación de las 2 excavadoras adaptadas con martillo hidráulico y de las 2 

retroexcavadoras para el carguío de tierra por un plazo de 30 días corridos. 

En consecuencia, se acompaña Reporte de Cumplimiento de Medida Provisional 

consistente en: 

1. Acta de Gestión Notarial de 22 de marzo de 2017, con Informe Fotográfico, que da 

cuenta que la Clínica Materno Infantil tiene paralizada la maquinaria expuesta. 



2. Informe Fotográfico de 23 de marzo de 2017, con fotografías tomadas por Juan 

Eduardo Mujica y Cía. Ltda., que dan constancia de las actividades de 

conformación de rampa para retiro de maquinaria, conforme a lo ordenado en la 

Res. Ex. SMA 196/2017. 

La documentación solicitada se entrega en soporte digital, como fuera requerido. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

INMOBI 1 RIA CENTRO MÉDICO ANTOFAGASTA S.A. 













MAT.: Cumple lo ordenado. 

ANT.: Resolución Exenta W 150, de 28 de febrero de 2017. 

Dominique Hervé Espejo 

Fiscal Instructora 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

De nuestra consideración: 

ADJ.: Detalle de Anexo 

t iago, 17 de marzo de 2017 

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a usted en representación de Inmobiliaria 

Centro Médico Antofagasta S.A., domiciliada para estos efectos en Badajoz 45, Piso 8, Las 

Condes, Santiago, encontrándome dentro de plazo, con el objeto de dar cumplimiento a lo 

instruido en la Resolución Exenta W 150, de 28 de febrero de 2017, notificada 

personalmente a la empresa en sus oficinas en Antofagasta, en relación a lo resuelto en 

Resuelvo Primero, numeralll. 

De acuerdo a la resolución señalada, y en base a los antecedentes de hecho y de derecho 

indicados en su parte considerativa, se dispone una serie de medidas provisionales 

respecto de las faenas de excavación de mí representada. La Resolución fue notificada 

personalmente a esta parte, con fecha 1 de marzo de 2017, y el plazo para la ejecución de 

sus medidas, comenzó a correr a partir de la mencionada notificación. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 48 letra a) de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, y como medida de corrección, seguridad y control 

que impida la producción del riesgo o daño, se ordena a esta parte: 

1 
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• Implementar barreras acústicas para las dos excavadoras adaptadas con martillo 

hidráulico y las 2 retroexcavadoras para el carguío de tierra. 

• Implementar semi-encierros acústicos o barreras acústicas móviles para las faenas 

que se encuentren móviles o semi-fijas en un sector determinado de la obra, como 

perforación, preparación de estructuras a instalar, acopio de fierros y otros 

materiales. 

• Implementar en todo el perímetro de la obra, hasta una altura de 6 metros, 

pantallas acústicas perimetrales de una materialidad de permita controlar las 

emisiones de ruido, que deben completar la pandereta de hormigón existente 

como división provisoria. 

• Instruir al personal en el adecuado uso e implementación de los semi-encierros 

acústicos o barreras acústicas móviles. 

Las medidas indicadas deben ejecutarse en un plazo de 15 días corridos, desde la 

notificación al titular, y se ordena reportar su cumplimiento una vez vencido dicho plazo. 

Sólo una vez cumplidas estas medidas podrá ser alzada la paralización actualmente 

decretada por la Superintendencia. 

Por medio de la presente, informa a esta Superintendencia que si bien las medidas ya han 

comenzado a ser materializadas, no ha sido posible concluir su término efectivo dentro 

del plazo dispuesto en la Resolución Exenta W 150/2017, por una serie de razones 

técnicas, que venimos en presentar y someter a la consideración de la Superintendencia. 

En primer lugar, Inmobiliaria Centro Médico Antofagasta S.A. decidió no perseverar en los 

servicios prestados por la consultora acústica contratada hasta la fecha a través de la 

empresa constructora a cargo de las labores de excavación. Por el contrario, se ha 

adoptado la decisión de contar un asesor directo a este mandante, por lo cual, contamos 

con los servicios de asesoría técnica y profesional directa de la Consultora Holisteck, que 

ha demostrado competencia e idoneidad técnica para la debida ejecución de las medidas 

requeridas por esta Superintendencia. 
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1. PRESENTACIÓN. 
 

El presente documento corresponde a la Propuesta Técnica Económica de Ingeniería, 
Tecnología y Estrategia Ambiental Holisteck Limitada, en adelante Holisteck, para el desarrollo 
de la Asesoría en Plan de Cumplimiento de Medidas Provisionales dispuestas en la Resolución 
Exenta N°150 de 28 de febrero de 2017 de la Superintendencia del Medio Ambiente para el 
proyecto Clínica Materno Infantil, perteneciente a Inmobiliaria Centro Médico Antofagasta S.A. 
 

2. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA CONSULTORA. 
 

Holisteck cuenta con más de 21 años de experiencia en temas de ingeniería, tecnología y 

gestión ambiental de proyectos, en los cuales ha supervisado, controlado y/o gestionado más de 

350 proyectos para más de 80 clientes en Chile, Perú y Bolivia.  Cuenta además con un equipo 

de profesionales especializados en las distintas áreas de la problemática ambiental, al cual se 

suma un grupo de asesores externos de excelencia en las distintas especialidades que hoy en 

día requiere la ingeniería y gestión ambiental de proyectos. En relación con proyectos en el 

sector clínico hospitalario, Holisteck ha realizados monitoreos y tramitaciones ambientales para 

el nuevo Hospital Biprovincial Quillota Petorca, Nuevo Edificio Clínico Ampliación Clínica 

Tabancura, RHOS Gestión de Residuos Hospitalarios. Otros clientes relevantes se detallan a 

continuación. 

 

Figura 1. Principales clientes de HOLISTECK 
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3. CONTEXTO DE LA ASESORÍA. 
 

La Resolución Exenta N° 150, de la Superintendencia el Medio Ambiente, ordena a Inmobiliaria 

Centro Médico Antofagasta S.A., ejecutar una serie de medidas provisionales de control y 

monitoreo en la obra Clínica Materno Infantil de Antofagasta, por riesgo a la salud de la 

población asociado a la emisión de ruido por sobre el límite permitido. Por esto, Inmobiliaria 

Centro Médico Antofagasta S.A. considera oportuno contratar los servicios de asesoría para la 

ejecución de un Plan de Cumplimiento, orientado a dar cumplimiento a la Resolución antedicha. 

 

 

4. OBJETIVOS DE LA ASESORÍA. 
 

 

4.1.  Objetivo General 
 

Diseñar, supervisar u monitorear un plan de cumplimiento de medidas de mitigación respecto de 

los niveles de ruido para dar cumplimiento a lo establecido en la Res. Ex. N° 150, y en definitiva, 

al D.S. N°38/2017. 

 

 

4.2. Objetivo Específicos 
 

 

4.2.1. Revisar antecedentes del proyecto Clínica Materno Infantil y mediciones 
realizadas anteriormente para caracterizar las condiciones para el desarrollo de 
la asesoría 
 

4.2.2. Revisar proyecto y especificaciones técnicas para las barreras acústicas para la 
zona de donde operan retroexcavadoras y excavadoras con martillo. Supervisar 
instalación de éstas. 

 

4.2.3. Revisar proyecto y especificaciones técnicas para barreras acústicas móviles 
para zonas específicas donde se realicen faenas móviles como perforaciones, 
descarga de materiales, etc. Supervisar instalación de éstas. 

 
4.2.4. Revisar proyecto y especificaciones técnicas para barreras acústicas 

perimetrales. Supervisar instalación de éstas. 
 

4.2.5. Revisar medidas de verificación de acuerdo con lo exigido en la Resolución 
Exenta N°150 del 28/02/2017 

 
4.2.6. Realizar Estudio de Impacto Acústico para medir la efectividad de las medidas 

provisionales en escenarios operacionales controlados. 
 

4.2.7. Realizar acción de capacitación del personal en obra dentro de lo requerido por 
la SMA.  
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5. METODOLOGÍA GENERAL 
 

a) Se realizará una visita inicial a la obra, con el fin de caracterizar acústicamente las 
fuentes de ruido de la obra y la ubicación de los receptores. 
 

b) Con los datos recopilados en terreno, más la información enviada por el cliente 
(planos, programación de obras, listado de fuentes de ruido), se elaborará un Plan de 
Cumplimiento, el cual considerará la implementación de medidas de mitigación para 
las fuentes de ruido más significativas. 
 

c) El plan considerará el diseño de las pantallas acústicas descritas en la Resolución 
Exenta N°150 del 28/02/2017 de la SMA y la supervisión de la instalación de las 
mismas. 

 

d) El plan de cumplimiento considerará el monitoreo semanal según el protocolo exigido 
por el D.S. Nº38/11 del MMA, considerando el tiempo y condiciones de medición 
exigidas. Es importante señalar que de acuerdo al Artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA, 
las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en 
donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de máxima 
exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar de modo que represente la situación 
más desfavorable. 

 

e) Los descriptores a utilizar son los requeridos por las normativas citadas, 
principalmente NPSeq (Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmax (Nivel de 
Presión Sonora Máximo) y NPSmin (Nivel de Presión Sonora Mínimo), todos en dB(A)-
Lento. 

 

f) Los niveles de ruido obtenidos, se compararán con los niveles máximos de ruido 
permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, homologando el uso de suelo de los puntos de 
medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto.  

 

g) En caso de detectar incumplimientos de los niveles de ruido permitidos por la 
normativa, se entregará un plan de medidas de mitigación con el fin de revertir esta 
situación. 

 

h) Se entregará un informe técnico de acuerdo al formato de la Resolución Exenta N°693 
de la Superintendencia del Medio Ambiente “Aprueba contenido y formatos para 
informe técnico del procedimiento general de determinación del Nivel de Presión 
Sonora Corregido, contenido en el Artículo 15°, letra D del D.S. N°38/11 Ministerio del 
Medioambiente”, incluyendo la siguiente informac ión. 

 

i. Introducción 
ii. Antecedentes normativos 
iii. Fichas técnicas. 
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 Fichas de información de medición de ruido. 

 Fichas de georreferenciación de la medición de ruido. 

 Fichas de información de medición de ruido. 

 Descripción fuentes de ruido evaluadas. 

 Fichas de medición de ruido por lugar de medición. 

 Fichas de evaluación de ruido por lugar de medición. 
 

iv. Análisis de resultados 
 

 Resumen valores NPC obtenidos 

 Evaluación de resultados 
 
v. Plan de cumplimiento: Objetivos, resultados, acciones, plazos y verificación.  
vi. Conclusiones 
vii. Anexo 1 -Uso de Suelo Instrumento de Planificación Territorial aplicable. 
viii. Anexo 2 –Bibliografía 
ix. Anexo 3 - Certificado de calibración instrumental 

 

 

i) El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores con sus 
correspondientes certificados de calibración periódica emitidos por el Instituto de Salud 
Pública de Chile. 

 

 
Sonómetro Integrador Quest 2200 con calibrador Quest QC-10. 
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Sonómetro Integrador Rion NL21 con calibrador de nivel Rion NC73. 

 

 

                                 
 

 

 

 

Insul 6.3 para predicción del aislamiento 

acústico de paredes, suelos, techos y 

ventanas, entrega estimaciones 

razonables de Clase de transmisión 

sonora (STC), Índice de Reducción 

Sonora (Rw) y Aislamiento a ruido de 

impactos (Ln, w). Cálculos de acuerdo a 

normas ISO 140 – ISO 717.  

 

 

Minerva 5.2. Proyección de niveles 

sonoros de fuentes puntuales, lineales, 

móviles. Caracterización de la fuente 

mediante NPS, Lw, Li en bandas de 

octava. Permite considerar el efecto de 

pantallas acústicas y medidas de 

mitigación. Utiliza normas ISO 9613 y 

Concawe para predecir propagación del 

ruido en campo libre.  
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6. OFERTA ECONÓMICA 
 

 

6.1   Asesoría Plan de Cumplimiento de la Resolución Exenta  N°150 de la SMA. 

 

Ítem Cantidad Valor Unit UF Total UF 

Visita Técnica Inicial (screening de fuentes de ruido, 
identificación de receptores, revisión de antecedentes 
del proyecto, revisión de resolución de la SMA) 

1 Visita 62,4 62,4 
Diseño Plan de Cumplimiento Medidas Provisionales 
(Validación Diseño y Materialidad de Pantallas 
Acústicas, Especificaciones Técnicas, localización de 
pantallas acústicas: a) Pantallas Acústicas para 
Retroexcavadoras y Excavadoras; b) Pantallas acústicas 
móviles; c) Pantallas acústicas perimetrales. 

Informe Técnico  

Supervisión en obra de la implementación de las 
medidas de control (medidas provisionales según 
Resolución Exenta N°150 del 28/02/2017 de la SMA  

4 visitas 31,05 124,2 

Estudio de Impacto Acústico para medir la efectividad 
de las medidas (Monitoreo de Niveles de Ruido en 3 
escenarios según Resolución Exenta  N°150) 

1 Visita 39 39 

Capacitación de profesionales de obra relacionada con 
la normativa sobre emisión de ruidos y aspectos a ser 
considerados en la etapa de construcción para el 
cumplimiento de ésta (1) 

1 Visita 1,5 1,5 

 
(1) La capacitación se realiza durante la visita técnica para realizar las mediciones asociadas al estudio 

acústico para evaluar la efectividad de las medidas. 
 

 

Forma de Pago:  

 

7.1   Asesoría Plan de Cumplimiento a la Resolución Exenta N° 150 de la SMA. 

 

50% con Orden de Compra, 50% contra Presentación Informe Técnico. 
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 Jueves 16 de marzo, 2017  

Señores  

Inmobiliaria Centro Médico Antofagasta S.A.  

Avenida José Miguel Carrera 1881  

Antofagasta  

  

Ref.  Programación Primera Visita Técnica Asesoría 

Programa de Cumplimiento en el contexto del Procedimiento 

Sancionatorio Rol D-007-2017 de la SMA proyecto Clínica 

Materno Infantil  

 

 

Fecha Visita Técnica:  Miércoles 22/03/2017 o Jueves 23/03/2017 

 

Hora Visita:   09.00 hrs. a 17:00 hrs. aproximadamente 

 

Profesional Visitante:  Javier Ramírez Egert (Ingeniero Civil en Sonido y Acústica) 

 

Objetivo Visita Inicial:   Hacer un levantamiento y corroborar antecedentes en obra respecto de las 

fuentes de ruido y de receptores, a objeto de evaluar el diseño de los 

paneles acústicos y la localización de éstos. Se considera además la 

capacitación del personal a cargo de la obra en cuanto al cumplimiento del 

D.S. 38/2011. 

 

Actividades a Realizar:  a) Revisión de antecedentes en obra;  b) Identificación de fuentes de  

emisión de ruido y receptores;  c)  Screening de fuentes de ruido 

(mediciones);  d) Capacitación profesionales en obra. 

 

 

Entregable:   Informe Técnico que considera descripción de fuentes y receptores, 

resultados de mediciones y diseño de medidas de mitigación (diseño 

paneles y localización) 

 

Nota:  El titular debe solicitar el permiso correspondiente para operar las máquinas en la fecha de visita. Se 

estima que las mediciones tomarán 2 horas. 

 

 

Atentamente,  

  
Carlos Salas C.  

Gerente de Proyectos HOLISTECK 

Ltda.  

   
Ingeniería, Tecnología y Estrategia Ambiental HOLISTECK Ltda. Monseñor Félix 

Cabrera N°42, Oficina 1, Providencia, Santiago.  

Tel. +56 2 2946 55 16   contacto@holistek.cl   www.holistek.cl  
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Dominique Hervé Espejo 

Fiscal Instructora 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

De nuestra consideración: 

MAT.: Informa lo que indica. 

Santiago, 20 de marzo de 2017 

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a usted en representación de Inmobiliaria 

Centro Médico Antofagasta S.A., como consta en copia de escritura pública que se 

acompaña, domiciliada para estos efectos en Badajoz 45, Piso 8, Las Condes, Santiago, 

en Rol MP-001-2017, con el objeto de informar a esta Superintendencia fecha y hora de 

actividad de medición acústica. 

El día 17 de marzo del presente año, se presentó a esta Superintendencia el escrito 
....___ -·-·- ··-·· -··- ---··-···-··-·· -~-·- .·.~. ····~---~---- •.. ·----·-· -·---
"Cumple lo ordenado", que en lo relevante, comunica la necesidad de llevar a cabo una 

~ ' -~-~-. ~ 

medición (screening) en la faena de la Clínica Materno Infantil, para la cual se requerirá la 

puesta en marcha de la maquinaria paralizada por un lapso estimado de dos horas. 

En razón de lo anterior, y en virtud de lo comprometido, venimos en informar a esta 

Superintendencia que las mediciones se llevarán a cabo el día Jueves 23 de marzo, a las 

10.30 horas. 
~--

Por tañfo, solicito a Ud. tener presente día y hora de la actividad de medición acústica. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

INMOBILIARIA CENTRO MÉDICO ANTOFAGASTA S.A. 
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4a. Notaria Pública de Santiago 
Cosme Fernando Gomila Gatica 

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es 

copia fiel e íntegra de la escritura pública de MANDATO , repertorio N°: 3878 

de fecha 03 de Marzo de 2017, que se reproduce en las siguientes páginas. 

Copia otorgada en Santiago , en la fecha consignada en la firma electrónica 

avanzada al final de esta certificación. Doy Fe.-

N° Certificado: 223456843325.
www.fojas.cl 

-. 
Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de 

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la 

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N' 223456643325.- Verifique validez en www.fojas.ci.

CUR N': F047-223456643325.-

JORGE RINALDO LOBOS 
DÍAZ 

Digitally signed by JORGE RINALDO LOBOS DÍAZ 
Date: 2017.03.03 13:20:06-04:00 
Reason: Cosme Fernando Gomila Gatica 
Location: Santiago - Chile Pag: 111 
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267224 3878 03/03/2017 
ANITA MARIA VI LLEGAS BERN 
MANDATO 

REPERTORIO N° 3.878.-/2017 

OT. N° 267224 

AVB. 

MANDATO 

INMOBILIARIA CENTRO MÉDICO ANTOFAGASTA S.A. 

A 

JOSÉ LUIS FUENZALIDA RODRÍGUEZ Y OTROS 

EN SANTIAGO DE CHILE, a tres de marzo del año dos mil 

diecisiete, ante mí, JORGE LOBOS DIAZ, Abogado, Notario 

Público Suplente de la Cuarta Notaría de Santiago, de don 

COSME FERNANDO GOMILA GATICA, con oficio en Paseo Ahumada 

trescientos cuarenta y uno, cuarto piso, comparece: 

INMOBILIARIA CENTRO MÉDICO ANTOFAGASTA S .A, Rol Único 

Tributario setenta y seis millones doce mil seiscientos 

cuarenta y cinco guion cuatro, representada por don MIGUEL 

ALFONSO KUTZ FERNÁNDEZ, chileno, casado, abogado, cédula 

de identidad número trece millones cuatrocientos treinta 

y cuatro mil cuatrocientos setenta y siete guion seis, 

ambos domiciliados para estos efectos en Cerro Colorado 

cinco mil doscientos cuarenta, Piso once, comuna de Las 









Dominique Hervé Espejo 
Fiscal Instructora 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

De nuestra consideración: 

MAT.: Informa lo que indica. 

ADJ: Lo que se indica. 

Santiago, 11 de abril de 2017 

'~ ,r,\ 

,, e''= ' ~-....~{;\¿'.~J.,~' 

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a usted en representación de Inmobiliaria 
Centro Médico Antofagasta S.A., domiciliada para estos efectos en Badajoz 45, Piso 
8, Las Condes, Santiago, en Rol MP-001-2017, con el objeto de informar a esta 
Superintendencia la ejecución de actividades de movimiento de tierra indispensable 
para cumplir con la medida de cierre acústico perimetral, contemplada en la Resolución 
Exenta N° 150 de 28 de febrero de 2017. 

Como es de su conocimiento, la Resolución N° 150/2016, dispuso la paralización de la 
maquinaria, de las cuales 2 aún siguen en faena, específicamente, una Excavadora con 
martillo marca JCB JS130 23 T, Año 2005 y una Excavadora con pala marca JCB JS200 
22T, Año 2008. El funcionamiento de dichas máquinas es indispensable para armar las 
plataformas de trabajo para la implementación adecuada del cierre acústico perimetral. 

En razón de lo anterior, venimos en informar a esta Superintendencia que el 
movimiento de tierra se llevará a cabo los siguientes días y horarios: 

• Del 10 al 12 de abril, confección de plataforma sector sur, horario 9:00 a 13:00 y 
14:00 a 18:00 horas. 

• Del 24 al 26 de abril, confección de plataforma sector poniente, horario 9:00 a 
13:00 y 14:00 a 18:00 horas. 

• Del 2 al 4 de mayo, confección de plataforma sector norte tramo 1, horario 9:00 a 
13:00 y 14:00 a 18:00 horas. 

• Del 15 al 17 de mayo, confección de plataforma sector norte tramo 2, horario 9:00 
a 13:00 y 14:00 a 18:00 horas. 

• Del 22 al 24 de mayo, confección de rampa para sacar el material ya picado, 
horario 9:00 a 13:00 y 14:00 a 18:00 horas. 

Además, en ningún caso se llevará a cabo un trabajo con ambas máquinas de manera 
simultánea, de manera que se mantenga el nivel de ruido por debajo de los umbrales 
permitidos por el D.S. 38/2011. 



Por último, la comunidad aledaña al proyecto ha sido comunicada con anticipación, de 
acuerdo a las cartas que se acompañan, con el propósito de mantenerla informada de 
las medidas en la obra de la Clínica Materno Infantil. 

Por tanto, solicito a Ud. tener presente días y hora de la actividad indicada. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 
l 

.)e~ ~L/ ú-e_ 
~ose ~Fuenzét~"k-RodflgtteZ~ 

INMOBILIARIA CENTRO MÉDICO ANTOFAGASTA S.A. 
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Dominique Hervé Espejo 

Fiscal Instructora 

MAT.: Cumple lo ordenado. 

ANT.: Resolución Exenta W 150, de 28 de febrero de 2017. 

ADJ.: Reporte de Cumplimiento de Medida Provisional 

Santiago, 23 de marzo de 2017 

Superintendencia del Medio Ambiente 
SUPERINTENDENCIA 

DEL MED!O AMBIENTE 

Presente 

De nuestra consideración: 

2 4 MAR 2017 
OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

Junto con sa ludar cordialmente, me dirijo a ust ed en representación de Inmobiliaria 

Centro Médico Antofagasta S.A., domiciliada para estos efectos en Badajoz 45, Piso 8, Las 

Condes, Santiago, encontrándome dentro de plazo, con el objeto de dar cumplimiento a lo 

instruido en la Resolución Exenta W 150, de 28 de febrero de 2017, notificada 

personalmente a la empresa en sus oficinas en Antofagasta, cuyo Resuelvo Primero, 

numeral 1, ordena que el titular deberá enviar a esta Superintendencia, como medio de 

verificación del cumplimiento, un reporte dentro del plazo de 25 días corridos, que dé 

cuenta de la forma en que se ha llevado a cabo la medida provisional que ordena la 

parali zación de las 2 excavadoras adaptadas con martillo hidráulico y de las 2 

retroexcavadoras para el carguío de tierra por un plazo de 30 días corridos. 

En consecuencia, se acompaña Reporte de Cumplimiento de Medida Provisional 

consistente en: 

1. Acta de Gestión Notarial de 22 de marzo de 2017, con Informe Fotográfico, que da 

cuenta que la Clínica Materno Infantil tiene paralizada la maquinaria expuesta. 



2. Informe Fotográfico de 23 de marzo de 2017, con fotografías tomadas por Juan 

Eduardo Mujica y Cía. Ltda., que dan constancia de las actividades de 

conformación de rampa para retiro de maquinaria, conforme a lo ordenado en la 

Res. Ex. SMA 196/2017. 

La documentación solicitada se entrega en soporte digital, como fuera requerido. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

INMOBI 1 RIA CENTRO MÉDICO ANTOFAGASTA S.A. 
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